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Acta No. 016 
 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:10 a.m., del día Miércoles 01 de Febrero de   
2017, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  
 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  
 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN, BASANTE DE OLIVA LUCIA DEL SOCORRO, 
CERON SALAS RICARDO FERNANDO,CORDOBA LOPEZ NELSON EDUARDO, 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, ERASO SEPULVEDA EDGAR EDUARDO, 
ESTRADA OLIVA LUIS EDUARDO, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, LOPEZ 

RAMIRO, MARTINEZ MONTES FIDEL DARIO, PRADO CHIRAN WILFREDO 

MANUEL, RASSA BRAVO RODOLFO ALEXANDER, ROMO NARVAEZ EDMUNDO 
ALEXANDER, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER 

MAURICIO, VALLEJO MONTENEGRO JULIO CESAR, VELASCO BURBANO ERICK 
ADRIAN, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 
orden del día establecido de la siguiente manera: 

 
1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 
3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO DEL CUAL SE 

SEÑALA LOS CASOS EN QUE EL ALCALDE REQUIERE AUTORIZACIÓN 
PREVIA DEL CONCEJO PARA CONTRATAR, SE REGLAMENTA ESAS 

AUTORIZACIONES Y SE DEROGA LOS ACUERDOS 020 DE 2008 Y 033 DE 

2012”. PONENTE CONCEJAL FIDEL MARTINEZ. 
4. INVITADO ESPECIAL DOCTOR JAIRO GAVIRIA – SECRETARIO DE 

AGRICULTURA. TEMA INFORME SOBRE LOS DAÑOS CAUSADOS POR LAS 
HELADAS. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

El Concejal Alvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 
mesa directiva. 

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO DEL 
CUAL SE SEÑALA LOS CASOS EN QUE EL ALCALDE REQUIERE 

AUTORIZACIÓN PREVIA DEL CONCEJO PARA CONTRATAR, SE 
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REGLAMENTA ESAS AUTORIZACIONES Y SE DEROGA LOS 

ACUERDOS 020 DE 2008 Y 033 DE 2012”. PONENTE CONCEJAL 
FIDEL MARTINEZ. 

 
La Presidencia, solicita continuar con la lectura del articulado. 

 
El Secretario da lectura al artículo primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  El Alcalde requiere autorización previa del 

Concejo Municipal para contratar en los siguientes casos: 
 

1. Celebrar toda clase de contratos que la administración requiera para el 

cumplimiento de sus fines y objetivos institucionales de conformidad con 
la Constitución y con la Ley, cuya cuantía sea superior a mil quinientos 

salarios mínimos mensuales legales vigentes (1.500 smmlv). 
2. Para enajenación, entrega en comodato de los bienes inmuebles del 

municipio de Pasto, para realizar compraventa de bienes inmuebles cuya 
cuantía sea superior a mil quinientos salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (1.500 smmlv). 
3. Para la contratación de empréstitos y constitución de las respectivas 

garantías cuya cuantía sea superior a mil quinientos salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (1.500 smmlv).     

  
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al artículo segundo. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al señor Alcalde Municipal de Pasto, para 
celebrar sin límite de cuantía los contratos y convenios interadministrativos, de 

cooperación, de interés público; contratos o convenios de prestación de 
servicios de salud para la atención de la población pobre y vulnerable no 

asegurada y contratos o convenios de interés público con el cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Pasto. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al artículo tercero. 

  
ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación y deroga los acuerdos números 020 de 2008 y 033 de 
2012 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

El Secretario da lectura al preámbulo y al título y son aprobados. 

“POR MEDIO DEL CUAL SE SEÑALA LOS CASOS EN QUE EL ALCALDE REQUIERE 
AUTORIZACIÓN PREVIA DEL CONCEJO PARA CONTRATAR, SE REGLAMENTA 
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ESTAS AUTORIZACIONES Y SE DEROGA LOS ACUERDOS 020 DE 2008 Y 033 

DE 2012”. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, euso de las atribuciones 
constitucionales y legales, y en especial las conferidas por el artículo 313 de la 

Constitución Política de Colombia, y las leyes 136 de 1994, 1551 de 2012 y 
demás normas concordantes. ACUERDA: 

 
La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es aprobado. 
Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es aprobado. 
 
Pasa a sanción del Señor Alcalde. 
 

4. INVITADO ESPECIAL DOCTOR JAIRO GAVIRIA – SECRETARIO DE 

AGRICULTURA. TEMA INFORME SOBRE LOS DAÑOS CAUSADOS 
POR LAS HELADAS. 

 
 
La  Presidencia, presenta un saludo a los invitados. 

 
Toma la palabra el Doctor Jairo Gaviria, Secretario de Agricultura, presenta 

un saludo a la Corporación y comenta que se ha hecho un informe preliminar 
de lo que viene ocurriendo en toda el área agraria del municipio de Pasto, se 

presentó una helada en las afueras del municipio, donde se tuvo perdidas 
considerables, más en cultivos de papa, que es uno de los mas afectados. (se 

anexa documento. 
 

La Presidencia, agradece la exposición. 
 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Siendo las 10:25 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Jueves 02 
de Febrero de 2.017 a las  9:00 a.m. 

 
 

 
 

 
SERAFIN AVILA MORENO    SILVIO ROLANDO BRAVO. 

Presidente Concejo Municipal   Secretario General 
 

 

 

 

Aydé Eliana 
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